
 

 

 

 

 

 

 

  

Las modificaciones con respecto a la campaña anterior son:  

Aspectos técnicos 

• Se actualizan las variedades de fresón: 

o Ciclo temprano: se incluyen las variedades Cleopatra, Duna, Felicity, Marimbella, 
Marisma y Red Sayra y se da de baja la variedad Splendor. 

o Ciclo estación: se incorporan las variedades Calinda, Fandango, Leticia y Palmerita y 
se dan de baja las variedades Candonga, Primoris y Sabrina. 

• En el cultivo del fresón bajo cubierta en las comarcas especificadas de Cádiz, Huelva y 
Sevilla se actualizan los porcentajes mensuales a aplicar sobre kilogramos perdidos y las 
curvas de recolección para la valoración del retraso vegetativo en parcelas piloto. 

• Los cultivos de fresón y fresa pasan a asegurarse conjuntamente en uno denominado 
fresón y fresa. 

• Se introducen, como medida preventiva contra el pedrisco en el cultivo del arándano al 
aire libre en Huelva, las instalaciones fijas o semifijas de túneles de plástico, cuando el 
cultivo esté cubierto al menos hasta el 15 de abril. Se aplicará una bonificación por 
medida preventiva del 50%. 

• Revisión de precios de aseguramiento de los cultivos de fresón bajo cubierta en Cádiz, 
Huelva y Sevilla (+13% en variedades tempranas y +22% en variedades de estación), 
fresón en el resto del ámbito (+13%), frambuesa (+15%) y arándano (-25%). 

• Con el fin de facilitar que la póliza recoja la situación real de la explotación asegurada, se 
permitirá modificar las variedades reflejadas en las parcelas aseguradas hasta 30 días 
después de la finalización del periodo de suscripción. 

• Se incluyen mejoras en la tabla de bonificaciones y recargos. 

• Debido a la desviación que presentan las instalaciones, se ha llevado a cabo un trasvase 
de prima de los daños excepcionales a las instalaciones, con efecto neutro en el conjunto 
del seguro. 
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 Subvenciones 

Aspectos de gestión 

• Cultivos: unificación de los cultivos 301 fresón y 002 fresa, asegurándose, a partir de 
ahora, en un único cultivo llamado 301 fresón y fresa, manteniendo la diferenciación del 
001 fresón bajo cubierta en las comarcas especificadas de Cádiz, Huelva y Sevilla. 

 

 

 

• Variedades: se han incluido y eliminado variedades en los cultivos de 001 fresón bajo 
cubierta en las comarcas específicas de Cádiz, Huelva y Sevilla y el cultivo de 301 fresón 
y fresa.  

• Precios: variación de precios en los cultivos de fresón bajo cubierta, fresón y fresa, 
frambuesa y arándano. 

 

 

 

 

 

 

 
 

• Medida preventiva: se introduce como medida contra el pedrisco, las instalaciones fijas 
o semifijas de túneles de plástico y se codifica 061  
 

• Modificaciones: se permitirá modificar las variedades reflejadas en las parcelas 
aseguradas hasta 30 días después de la finalización del periodo de suscripción. 

  

 

No se registran modificaciones en las subvenciones de ENESA para el Plan 2026. 

Podrán consultar en la página web de Agroseguro, en el apartado de seguros agrícolas, 
la información sobre las subvenciones que otorgan los diferentes organismos, o bien, 
en el accediendo a través del siguiente enlace Comunidades – Agroseguro 

https://agroseguro.es/clientes/comunidades/

